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Cataluña. Capitán general (1725-1735: Guillermo
de Melun, Marqués de Risbourg)

Don Guillermo de Melun, marques de Risbourq ...
governador y capitán general del Exercito y
Principado de Cathaluña, Por quanto hemos
recibido vna Real provision del Consejo Real de
Castilla, de fecha de veinte y ocho de setiembre
proximo passado, en la qual va inserta vna Real
pragmatica de Su Magestad cuyo respective tenor
es como se sigue: don Phelipe ... rey de castilla ...
sabed que ... havia llegado à su noticia diversas
quexas de las inquietudes, robos y escandalos
que se cometian en algunos parages de estos
nuestros reynos por diferentes tropas de gente
perdida ...

[Barcelona : s.n., 1726].
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* 
D O N G V I L L E R M O DE M E L V N , MAROVFS DE R T S R O V R O 

G R A N D E D E E S M A D E P R I M E R A C L A S S E , C A V A L L ^ O D E L 1 N . ^ G N E C ^ D^I D F L T O ^ O N 
d b M l ^ ^ l : ^ ^ 1 dcl,R;fr"M Guardias VValo^,OpSn G ^ d * JteSo. ueuj jyiagettacl>VJovernador,y Capitán General delExercito.y Principado de Cathaluna. 

Pragmática 
del Señor 
DonPhelipc 
Cuarto en 
Madrid a 
i5.de Junio 
de 166$.fu.* 
hlicada en 
dicho dia. 

fjumo hemoí vecthtdo v m I^eal fvovtfon d d Cenjcp l^eal de C 4 i l U , de 
fteba de Zmtte y echo de Setiembre próximo fajjado, enia qual va infert* vn* 
Kfdi Tragmancd de j u Wage{l¿d3cuyore¡feBive tenor es Como fe/tPue'- D o n 
P h e l í p c , por la gracia de D i o s , K t y de Caft i l la , de León , de A r a g ó n , de 
las dos Jncilias, de Jerufalen,de Navarra, de Granada, deToledoTde V a -

r„r _ . xlcnciaj ̂ e 9alkiaí d€ Mallorcas, de Sevilla, de Ce rdeña , de Cordova, de 
A i L rC,aAdc Ja€íV Señor de Vizcaya, y d e M o l i n a , & c . A todos los Corre-

f„ñ¿T' A!caldeS mayoi'es> Y Ordinarios, y otros juezes , y 

v S ^ n ^ ' qí,e/ ^ o d ? laS Ciudades' V i i l a s ' y ^ e í los mieftros Rey-
nDS,y benonos a^de lo Rcaiengo, como del Terncoriode las Ordenes ,Se ío r io , y Aba-
Í^K'J A n 1 0 ^ ^ual^uier á& c« vueftros Lucres , y jurifdiccieMes, á quien 
lo contenido €n €fta 11U€ftra Carta tocare, y fuere notificada, f a l u d ^ eracia Sabed one 
Don FrancifcoOflono de Caft i l la , Cavallerode el Orden de.Caiacrava, nueftro Fi fca l , 
r^os ha hecho re lac ión , havía l l e g a d o á fu noticia divedas qucxasdelas inquie tudes^o 
Dos,y elcandalos,que le c o m e t í a n en algunos parajes de ellos nueftros Reynos por dife
rentes tropas de Gente perdida, de fuerce, que no havia feguridaden ios caminos , n i fe 
podía tranfitar de vnos Pueblos á otros, fin grave deigode íer muertos , ó robados. Y 
r c í p e a o de que el principal mot ivo de efte d a ñ o , confi i l ia en ei poco zeIo,y viailancia de 
las Ju ticias para fu cafti go, no pradicando á efte fin la P r a g m á t i c a de quinze de junio 
de m i l leilcientos y fefcintaJy tres,que diba la regla, y modo de proceder,hafta la decla
rac ión de Vandos publ icos^ara que l ibremente fe les pudicffe ofender, matar, y pren
der, cuya puntual obfervanda cra el vnico m e d i « de ocurrir á ios per j u k í o s , que adual-
mente fe experiraentava4r, y para que efto fe conf iguie í le . Nos fupl icó^uef lemos férvido 
mandar ledeipachaflennueftras Reales Provifiones Circulares á codas las ju í l i c iasde cf-
tos nueí t ros Reynos, con incercion á la Letra de dicha Real P ragmát i ca de quinze de j u 
mo de m i l íei lciencos y fefenta y tres, para que la o b l e m í V e n , y praaicaflen rigurofa-
niente íin la menor o m i l l l o n , baxo de las penas,y apercibimientos, q parecieífen conve
nientes,^ a (Ti mi fmo , fe libraíTen los dcfpachos eorrefpondientes á las nueftras Audien-
cias,y Chancl lenas dc ci to* nueí t ros R e y n o s , p a r » q u c igualmente ia hizieííen guardar, 
zelando en íus D i í t n t o s fobre el devido cumplimiento de lo difpuefto eh dicha nueftra 
Real P r a g m á t i c a . Y la dicha nueftra Real P r a g m á t i c a de quinze de jun io del ano de m i l 
feifcientosy fefenta y tres, es del tenor fíguiente. A l Sereniifimo Principe D o n Bakhafir 
Carlos mi muy caro, y muy amado H i j o , y á los Infames, & c . Sabed, que haviendo fi-
do. intormadodc las inquietudes, y cfcandalo, que caufan en algunos Lugares de eftos 
nueí t ros Reynos,y Seftorios, diferentes tropas de Gente perdida, que roban, y faitean, 
execucan venganzas, odios,y encmifta4es particulares en los caminos , y fe hazen fufrir 
en ios Pueblos de corta vczindad,y aun les obligan á que les c o n t r i b u y a n ^ focorrai^co-
metiendo graves dcIitos,y ofenfas de Dios nueftro Señor , con que perturban; y inquie
tan l a q u i £ t u d , y repofo de nueftros Vaflallos,y impiden el comercio publico,y que cada 
día fe va aumentando el numero de dichos Salteadores, fin que ayan fido bailantes á re
m e d i a r ^ caftigar fe me jantes execílos las diligencias, que han hecho nueftras jufticias; 
defeando, que nueftros Vaíiallos vivan con la quietud,y fegur idaá , que es jufto , y ° o -
zen libremente de las utilidades del comercio, y que los Perturbadores fean caftigados 
condignamente, f*t» atajar con el efearmiento los graves daños que pueden reíultar de 
cales pr incipios , aviendolo confultado con los del nueftro Confejo: Ordenamos,y man
damos, que qualefquiera Oclinquentes, y Salteadores , que anduvieren en Quadrillas 
robando, por los caminos, o Poblados, y haviendo fido llamados por Ediftos , y Pre
gónese le tres en tres días , como por cafo acaecido en nueftra Corte , no parecieren an
te los juezes , que procedieren contra e l los , á ¿ o m p u r g a r f e d é l o s delitos de que fon 
aeufados, fubftanclado el proceífo en rebeldía , feat* declarados , tenidos , y reputados, 
como por el tenor déla prefente P r a g m á t i c a los declaramos por rebeldes , contuma
ces , y vandidos púb l i cos : Y permit imos que qualquiera perfona de qualquicr cftado, 
y condic ión , que fea , pueda libremente ofenderlo? , matarlos , y prenderlos , fin i n 
cur r i r en pena a lguna , t r ayendo íos vivos , ó muertos ante los juezes de los D i ñ t r i t o s 
donde fueren prefos , ó muertos , y que pudiendo fer á v i d o s , fean arraftrados, ahor
cados, y hechos quar tos , y pueftos por los caminos , y lugares donde huvieren delin
qu ido , y fus bienes fean confifeados para nueftra C á m a r a . Y por efta nueftra Ley , y 
P r a g m á t i c a , damos poder , y facultad para fubftaaciar los proceífos en Rebeldia, y de
c larar , y publicar por V a n d l d o s i los talesDciinquentes , á todos los Corregidores,v 
ju f t i aas , a íü Realengos , como de Señor ío , que fegun el M i n i f t c r i o , y Jurifdiccion 
de fus Oficios , puedan proceder á executar pena capital : Y aOi mifmo Ies damos facul
tad , y c o m í a n , para que en feguimiento de ios tales Delinqucntes puedan falir de 
fus D i f tn tos , y entrar en qualefquiera otros á prenderlos; y para executar dichas p r i -
fiones fe correfpondan , y conboquen ias jufticias , y Corregidores comarcanos , ayu
dándo le con gente , y otros qua le íqu ie ra medios , demanera, que feconí lga feguramen-
te el eteao. Y cafo , que los dichos Salteadores fean prefes, fin embarco de que con
forme a la Ley tercera, quarta , y decima del L i b r o quarto de la nueva Recopi lac ión , 
la Sentencia pronunciada en aufencia, y rebeldia, prefo defpues el Reo , en qualquiera 
nempo havia de íer oído en quanto á las penas corporales , y no fe devian executar las 
pecuniarias haltapallado vn año de la publicación déla Sentencia: Ordenamos, y maa-
damos , que las penas corporalesén que fueren condenados en Rebeld ía fe executen en 
fus penonas luego , que los dichos Vandidos fueren prefos , fin oírles , ni formar nue
vo proceflo : y las pecuniarias, en fus bienes , luego que fe pronunciare la Sentencia, 
í m e í p e r a r a que pafle el año defpues de la p ronunc iac ión , fino que fean executadas, co
mo Sentencias palladas de cofa jwzgada , veré ^ m a fiBe, y fin embargo de apelación; 
porque cíla tuerza queremos, y mandamos, que tengan defde el dia de la pub l i cac ión , 

no obftantela dicha Ley tercera , y otras qualefquiera Leyes de eftos Reynos ; porque 
en eftos cafos , y en qu in to á los dichos Vandidos las derogamos , y anulamos, que
dando en fu fuvnza,y vigor para los demás cafos:Masfi algunos de los dichos Del inquen-
tes , aunque feadeípues de declarado por Vandido , fe v in íe ie á p re í emar de fu volun
tad en tal cafo fe guarde con él la forma dada en la dicha Ley eres. Y para que con mas 
tacilidad , y brevedad lean caftigados los dichos Salteadores , y Vandidos , es nueftra 
voluntad, quequaiquiera Vandido, que defpues de la publ icac ión de efta nueftra Prag
mát i ca , y aunque fea dos años defpues prendierc , ó matare , y entregare á qualquiera 
j u í h c i a de nueftros Reynos ocro Vandido que mereciere pena de muerte, fe le perdone, 
como por la prclence le perdonamos fus delitos, y fe le aleará el Vando, y fe le r e m i t i 
rán todas las demás penas, en que havia incurr ido por fus delitos , aunque por ellos 
n o e f t u v k l k condenado , ni Vandido ; pe róf i el-que matare , ó prendiere a lgún Vandi
do , y lo entregare á nueftras juft icias, no fueífe Vandido, fino que huviefle cometido 
otros delitos , fe le r e m i t i r á n las penas, en que por ellos havia incurr ido , falvo el e n 
m e n d é Heregia, y de leza iMageílad, y de moneda faifa, porque los talcsesnueftra vo-
iuiuad, que por n ingún caío fean perdonados. Y fi el.que entregare alguno de los dichos 
Vandidos vsvo, ó muer to , no huviere cometido deli to, queremos, que fi el dicho Van
dido fuere Cabera de Quadri i la , ó T r o p a , fe le conceda Indulto para dos Delinquentes, 
los que el nombrare prefos, ó aufemes ; Y fino fuere Cabera de Quadriila fe le conce
da indulto para vn Delinquente como no fea de los Salteadores, Vandidos, ni aya come
t ido alguno de los tres crimines exceptuados : Y es nueftra voluntad, que gozen de los 
dichos indultos aunque prendan, ó maten á los dichos Foragidos fuera del D i f t r i t o de 
la jurifdiccion donde fe huviere procedido contra ellos, para^que puedan en qualquier 
paite , y lugar de eftos nueftros Reynos , y Señoríos , prender , ó matar, y ofender los 
dichos Vandidos. Y porque la experiencia ha moftrado , que fi los Salteadores no tuvief-
ien quien los receta fie , encubrielfe , y focorrieífe no podr ían confervarfe mucho t i em
po : Ordenamos, y mandamos , que ninguna perfona de qualquier condic ión que fea, 
pueda receptar, ni incubrir en fu C a í a , Huerta , Cor t i j o , ó Heredad á ninguno de los 
dichos Salteadores , n i ios pueda focorrer , n i focorra voluntariamente con Baf t imeñ-
tos , Vcft ido , Pólvora , Balas , n i ocro genero de Armas , ni les dé a vi ios, n i les íirva 
de efpia , pena a ios que lo contrario hizieren de muerte na tura l , que mandamos fe 
execute i r remif iblemcnte, falvo fi el que por efta caula fuere condenado entregare v i v o , 
o muerto a alguno de los Vandidos ; porque en efte cafo, queremos que goze del I n -
dulco, , y le íea remit ida la pena en que havia i n c u r r i d o , como por la prefence fe la 
remi t imos , y perdonamos : Y ordenamos, y mandamos á las Jufticias de eftos nuef
tros Rey nos,y Señor íos , que á l o s que huvieren declarado por Vandidos en la forma de
clarada en efta P ragmát i ca , los publiquen , y hagan publicar por tales , eferiviendo 
fus nombres , y poniéndolos en las placas , y partes publicas de los Lugares , para que 
á todos fea notoria la calidad , y penas del Vando , y la permiGTion de prenderlos , y 
matarlos libremente , y íegun fuere la atrocidad , y calidad de las culpas , y delitos en 
que ayan fido culpados , puedan feñaiar premio , y talla para los que los entregaren 
vivos , ó muertos ante ias juf t ic ias ; Y efta P r a g m á t i c a queremos fe obferve, guarde, 
y cumpla defdei dia de fu pub l icac ión . Y vi f to por los del nueftro Confeio por Deere-* 
to que proveyeron en nueve de efte mes, fe acordó dar efta nueftra Carta. Por la qual 
os mandamos á todos , y á cada vno de vos en Ips dichos vueftros Lugares , y Jurifdic-
ciones, fegun dicho es , que luego que la recibáis veáis nueftra Real P r a g m á t i c a de 
quinze de jumo del a ñ o del m i l feifeientos y fefenta y tres , que va inferta , y trata 
del modo de proceder contra Ladrones , y otra Gente de mal v i v i r , y la obferveis 
y praaiqueis rigurofammte , como en ella fe contiene , fin la menor omiíTion , con 
apercebimicnto , que os hazemos , que en cafo de cont ravención fe t o m a r á contra 
vos la mas fevera providencia. Y mandamos á qualquier Efcrivano , que fuere requi -
rido con efta nueftra Carta , la notifique á quiera convenga, y de ello dé tef t imonio; 
Y que al traslado imprc í ío de ella firmado del mfraferipto nueftro Efcrivano de C á m a 
ra , y de Govierno d d nueftro Confejo , fe le dé tanta fec, y c réd i to como á la o r i 
ginal . Dada en Madrid , á veinte y ocho de Setiembre de m i l fetecientos y veinte y 
ieis a ñ o s . D o n Paiqual de Vi l la -Campa. D o n Gregor io de Mercado. D o n Pedro G o -
mez de la Caba. Don Rodrigo de Zepeda. Don Juan de Valcarcel. Yo D o n Baltha-
zar de San Pedro Azevedo , Efcrivano de C á m a r a del Rey nueftro Señor la hize eferi-
v i r por fu mandado , con Acuerdo de los de fu Confejo. Regiftrada. Anton io de A r 
nera. Por el Chanciller Mayor . Antonio de Arr ie ta . Es copia de fu Or ig ina l D o n 
Balthezarde San Pedro. Para que las Jufticias de eftos Reynos vean la Real P r a g m á 
tica que va xnferta, y trata del modo de proceder contra Ladrones , y Gente de^mal 
v i v i r , y la guarden , y cumplan como fe manda ' T devteado Kos v^Ur el mas pun
tual cumplimiento, y oh¡erva,¡cid de efta í{eal Vrovifon , j Pragmática , y lo que en ella fe 
dignt fu -Magcjiad mandar. Tor tanto > conferida la materia enla B ĉal Audiencia en SaU 
de Govierno , é infiguiendo el Acuerdo de efta , Ordenamos y y mandamos \ todos los Cor-
regideres , 3 fus Thenientes, Bayles , Mgua^iles mayores , Soshayhs , y todas , y qualef-
qmer lujlktas de efte Principado, y demás ferfonas a quienes toca , y pertenece , tocar , y 
pertenecer puede en qualquier manera , guarden , cumplan , j y executett, y ha^an guardar, 
cumpbr , y executar todo lo que vd exprejjado en U citada frovijion , y \ ea l Pragmáti
ca , / » la contravenir, ni permitir que fe contravenga en cofa alguna. T para qut no fe 
pueda alegar ignorancia , y venga i noticia de todos > mandamos publicar efte Edi&o por 
los parages públicos y aceftumbrados de efta Capital ^ d e las demh C a i c a s de Parti
do , Ciudades, Vulas , , Lugares de efle Principado , con la folemnidad , y circmfian-
ctas efliladas. Bt .U t» Barcelona , * die%ji ocho de De^iemlrt de mil ¡ a e c i e r m y veiv* 

tugar del Se * lio: 

Dot) Leonardo Cutiwrekí 

f^egiflrado en el Tirmayüm ~,'& ohligatmum i] l 
de la Comandancia General, fol. Ixxxxviiij* 

El Marqués de Risbourq. 

tosn Salvadof de Qrais y Tdaial', SeCYetMo del ^ey tmftro 
Señor, JJH ZjcrivAno Principal de Cámara^ Covierae* 

y W p \ « ^ ^ ^ i f 7 ^ de Ia ^ ClüW de B í r i t e por mi Jayme Salceriü. Pregonero. 
Jayme Calcertn» 

1 



WBmm 


	Obra

